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Higiene y Sanidad Pecuaria
Habiéndose presentado la epi

zootia de Agalaxia contagiosa, 
en el ganado de ¡a especie la
nar, existente en el término mu
nicipal de Fresno de Riotirón, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del S- Provin
cial de Ganadería, y en cum
plimiento de Io prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, Tí
tulo II del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (B. O- Estado de 25 
de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca propiedad 
de don Germán Bartolomé, se 
Salándose como zona infecta las 
fincas del citado ganadero, como 
zona sospechosa el término mu
nicipal y como zona de inmuniza
ción ¡a infecta y sospechosa.

Las medidas adoptadas son 
las señaladas en‘eTC. XXXVI 
del . Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados '-os ani
males enfermos.

Dichas medidas, a propues
ta de la Jefatura del Servicio 
dé Ganadería, se amplían a la 
Tecomehdación d e vacunación 
preventiva.

Burgos, 26 de junio de I970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figireroa Vátquez-

Providencias judiciales
Audiencia Terriinrial dp Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial de 
Burgos,

Certifico: Que en el rollo de sala 
formado para sustanciar el recurso 
de apelación de autos seguidos en
tre los litigantes a que se hará 
mención, se dictó por la Sala de lo 
Civil sentencia que contiene los si
guientes particulares:

Encabezamiento. —- En la ciu
dad de Burgos, a catorce de mayo 
de mil novecientos setenta. — La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado de apelación, los 
autos incidentales sobre impugna
ción de acuerdos, procedentes del 
Juzgado de primera instancia nú
mero dos de Burgos y seguidos en
tre parte: de la una, como de
mandante-apelante, Instituto Na
cional de Previsión, con domicilio 
en Madrid, representado en esta 
instancia, en concepto de pobre 
por la Procurador doña Concepción 
Alvarez Omaña y defendido por el 
Letrado don León Martínez Elipe, 
y de la otra, como dem andada- 
apelada, Sindicatura de la quiebra 
«Berger», S. A., con domicilio en 
Burgos, que no ha comparecido en 
esta instancia, por lo que, en cuan
to a ella, se han entendido las di-, 
ligencias en los estrados del Tri
bunal: autos que penden ante es
ta sala en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que, con fecha veintio
cho dé octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, dictó el señor Juez 

de Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Parte dispositiva. —.■ Fallamos: 
Que revocamos la sentencia de fe
cha veintiocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, dic
tada por el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de 
Burgos en los autos en los que di
mana este rollo de Sala; y esti
mando la demanda formulada en 
representación del Instituto Nacio
nal de Previsión en incidente man
tenido con la sindicatura de quie
bra de la «Sociedad Anónima Ber
ger»; declaramos sin efecto el 
acuerdo de la Junta de Acreedores 
de siete de agosto último que re
chazó el crédito a que este inci
dente se refiere y mandamos se 
reconozca a favor de la entidad 
demandante en la quiebra de 
«Berger, S. A.», la suma de ciento 
ochenta mil quinientas treinta y 
cuatro pesetas con veinticuatro 
céntimos, correspondiente a los re
cargos por demora por impago de 
cuotas de seguridad social y pres
taciones de desempleo, sin hacer 
pronunciamiento condenatorio so
bre las costas causadas en las dos 
instancias seguidas por este inci
dente. — Asi por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de sala y se notificará 
al litigante no comparecido en la 
forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes, siempre que dentro 
del término de quinto dia no se so
licite su notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Carlos de la Cuesta.— José 
H. Moyna. —Manuel Aller. — Teó
filo Ortega. — Rubricados.

Concuerda/con su original, y pa
ra que tenga lugar su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro-
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vincia de Burgos, expido y firmo 
la presente en Burgos, a seis de 
junio de mil novecientos setenta. 
El Secretario, Fernando Martin 
Ambiela.

Burgos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor don José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su demarca
ción, en el incidente de pobreza 
dimanante de autos de menor 
cuantía número 152 de 1970,. a ins
tancia del Procurador don Tomás 
Berrueco Quintanilla, en nombre y. 
representación de D.a Rosario Un- ■ 
zueta Vara, contra herederos des
conocidos de D. Severiano Teso 
Garrido y Cía. Aseguradora Atlán- 
tida Fidesl F reservatrice, domici
liada en c/ San Gerónimo, n.° 19, 
Cadrid, y el Sr. Abogado del Está- 
conocidos de don Severiano Teso 
Garrido, para que, en el término 
de seis dias a partir de la publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios de este Juzga
do, comparezcan ante este Juzga
do en los presentes autos, perso
nándose en forma, y contesten a 
la demanda incidental de pobreza.

Dado en Burgos, a trece de junio, 
de mil novecientos setenta. — El 
Secretario, Damián Pascual.

2973.-166,00

D- José Luis Olías Grinda, Ma" 
gistrado - Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su de- 
marcación,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos de me 
ñor cuantía y embargo preventi
vo, seguidos en este Juzgado con 
el número 164 de 1969, a ins
tancia de Honorato Muñoz 
món, representado por el Pro
curador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, contra doña Dolo
res Maja Ferrer, representada 
por el Procurador don,Manuel 
García de Bustos, sobre recla
mación de 51.-287 pesetas, ha 
acordado sacar: a pública subas
ta por término de ocho -días, el 
vehículo que a ,continuación se 
expresa, con las condiciones que

también se indican, y para cuyo j 
acto se señala el día oncg de ju' ■ 
lio próximo, a las once de su 
mañana, en ’a Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Fe/iícuilo que se subasta
Un automóvil turismo, marca 

Renault, matrícula número B- 
527679, en perfecto estado de 
conservación, valorado en pese
tas 15.000.

Condiciones
1Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble, consignar en la mesa del 
Juagado el 10 por 100 del pre- 
ci0 de la tasación.

2-° No se admitirán postu
ras que no cubran ¡as dos terce
ras partes de la tasación-

Dad0 en Burgos, a 20 de ju
nio de 1970----El Magistrado-
Juez, José Luis Olías .Grinda.— 
El Secretario, (ilegible).

3.153.-206,00

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia, número dos de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha en 
autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía, seguidos 
en este Juzgado a instancia de el 
Estado, representado por el señor 
Abogado del Estado de ésta ciu
dad, contra don Antonio Borrego 
Ramírez, de Barcelona, La Unión 
Comercial Ibérica, S. A., de igno
rado domicilio social, y la Compa
ñía de Seguros La Aurora, S. A., de 
Bilbao, sobre reclamación de dos
cientas mil pesetas. de principal, 
más intereses y costas,, se emplaza 
por medio de la presente a la de
mandada «Unión Comercial Ibé
rica», S. A., cuyo domicilio social 
se ignora, para que dentro de los 
nueve dias siguientes a su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezcan en autos, 
personándose por medio del Pro
curador en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar... en derecho. Al pro
pio tiernpo,se-le. hace saber que las 
copias, ¿de. la. demanda, y documen
tos presentados se hallan a su/ dis
posición en Secretaria de estg,Juz
gado, .donde puede .recogerlas en 
días y horas hábiles. ■

Burgos, doce de junio de mil no
vecientos setenta. — El Secretario 
(ilegible).

2937.-220,00.

Aranda de Duero
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero y su partido, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, segui
dos a instancia del Procurador de 
los Tribunales don Jesús Martín 
y de'la Fuente, en nombre y re
presentación del limo. Ayunta
miento de Aranda de Duero, la pa
rroquia de Santa María de dicha 
ciudad, don Saturnino Brogeras 

Lagarto, mayor de edad, casado, 
industrial y de dicha vecindad; 
doña María Antonia Brcgeras Lu- 
ján, mayor de edad, casada, indus
trial, quien actúa, además de por 
si, en beneficio, de la comunidad 
de bienes constituida con sus her
manos don José Santiago y don 
Julián Antonio Cuesta Requejo, to
dos vecinos de Aranda de Duero; 
contra don Aurelio Calvo, como 
hijo de don Benito Calvo, mayor 
de edad, casado, labrador, vecino 
de Aranda de Duero, y los demás 
herederos desconocidos de don Be
nito Calvo; hijos de don Pruden
cio Alonso, con domicilio social en 
Aranda; don Emilio Rojo y demás 
herederos desconocidos de don 
Emilio Rojo, mayor de edad y ve
cino de Aranda de Duero; don Car
los Fuentenebro Serrano, mayor 
de edad, casado y vecino de Aran
da de Duero, y demás herederos 
desconocidos de don Nicolás Fuen
tenebro; doña Marcelina Cillerue- 
lo, con domicilio en Aranda de 
Duero, y los demás herederos des
conocidos de don Máximo Cílle- 
ruelo; don Angel Miguel Sanz, ma
yor de edad,. casado, labrador y 
vecino de" AíaiSa" de Duedo; don 
Francisco Gayubo, mayor de edad, 
Casado, vecino de Aranda de Due
ro, y los demás herederos desco
nocidos de don Juan Gayubo; re
presentados los. anteriores deman
dados por el Procurador, de los 
Tribunales don José Arnaiz y Sáen'z 
dé Cabezón; y contra ¡Joña 'Doro
tea .Cano, mayor de eda'dh v'fúdá' y 
véciiia de Aranda dé-Duero ;Vcloña

" Rojo Yusta, - mayor de 
edad, viuda, propietaria .y vecina
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1.682.

!2906,—814,00

llafría de la linea norte, de 35 me
tros de longitud, a 13,2 KV. de ten
sión al nuevo C. T. de la Granja 
de Nuestra Señora de las Nieves 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
100 KVA.

— Derivación del tramo de linea 
a 13,2 KV. que une el centro de 
Molino de Villimar con el tramo 
que ahora existe de la antigua li
nea a Villafria, de 90 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón, 
al nuevo C. T. de Gallineros de la 
Sra. de Segarra, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA.
i — Linea a 13,2 KV., de 631 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
madera, que unirá la linea que lle
ga a Construcciones Militares con 
la que une los Centros de Numan- 

, cia y Avenida Norte.
— Derivación de la línea Hostal 

del Cid, Azucarera, a 13,2 KV. de 
tensión, de 962 m. de longitud, so
bre postes de madera, al paso a 
subterráneo que alimentará la sub
estación de Industrias Loste.

— Linea a 13,2 KV, de 56 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
madera, con origen en la línea que 
actualmente alimenta a Automovi
lismo y a Barriada Militar, y final 
en el nuevo C. T. denominado El 
Plantío, de tipo intemperie, sobre

; postes de madera, con transfor
mador de 100 KVA.

; — Desviación de la linea a 13,2
: kilovatios, entre Automovilismo y 
. Barriada Militar, hasta el rio Ar- 

lanzón, con una longitud de 1.043 
metros, y derivación de la misma 
al C. T. ya en servicio de Barriada 
Militar, de 148 m. Todo ello se 
hará sobre postes de madera.

— Derivación de la línea Por
venir, a 13,2 KV., de tensión, de 
223 m. de longitud, .sobre apoyos 
de madera, al nuevo C. T. deno
minado El Morco, de tipo intempe
rie, sobre postes de madera y trans
formador de 100 KVA.

— Derivación de la línea Norte, 
entre los C. T. de Capiscol y Azu
carera, de 13 m. de longitud, al 
nuevo C. T. denominado' El Hon
go, de tipo intemperie, sobre pos
tes de madera, con transformador 
de 100 KVA.

— Derivación, dé la .linea Ur.baV,'

Perie. sobre postes de hormigón, 
con transformador de 200 KVA.

■ Derivación de la linea Urba
na Sur, a 13,2 KV. de tensión, de 
^50 m. de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, al nuevo C. T. de 
Ferro-Ornes, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 200 KVA.

— Línea a 13,2 KV, de 280 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
madera, con origen en el actual 
C. T. denominado Curtidos y final 
en el apoyo de ¿aso a subterráneo, 
para alimentación del C. T de Hos
pital del Rey.

— Derivación de la linea Urba
na Sur, a 13,2 KV, de 752 metros 
de longitud, sobre apoyos de ma
dera, al C. T. «Campsa», de tipo 
intemperie, sobre postes de made
ra, con transformador de 100 KVA

— Línea a 13,2 KV, de 591 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
madera, con origen en la linea a 
doble circuito de alimentación al 
C. T. Fábrica de Yeso y final en 
el apoyo de paso a subterráneo pa
ra alimentación de la red de alta 
en conducción subterránea.

— Derivación de la línea ante
rior, de 88 m. de longitud, sobre 
apoyos de madera, al C. T. de Te
lefónica, actualmente en servicio.

Derivación de la misma, de 
94 m. de longitud, sobre apoyos de 
madera, al nuevo C. T.. denomina
do Salcedilla, de tipo intemperie, 
sobre postes dé hormigón, con 
transformador de 50 KVA.

— Derivación de la línea de Fá
brica de Yeso, a Monte de la Aba-

, desa, a 13,2 KV, de 212 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón, 
al nuevo C. T: Ripesa, de tipo in
temperie, sobfe postes de hormi
gón, con transformador de 50 KVA.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 2.089.309 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Santander, 11, y formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, y declara
ción en concreto de utilidad públi
ca de la instalación, en el plazo de 
treinta' días, contados a partir de 
esta publicación.

na Oentro II, a 13,2 KV. jÜRÍÓ de 197(X -
tros de longitud, al nuevo C. T. de- ' SStiíSo Rrovracl-alF'EBuardo 
nominado. .Alfalfas. de tipo intem- ? ' $
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de Aranda de Duero; doña Casil
da Martínez, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, en ignora
do paradero, y doña María Núñez, 
cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias se desconocen, por la 
presente se emplaza a los herede
ros desconocidos de don Benito 
Calvo; de don Emilio Royo; de 
don Nicolás Fuentenebro; de don 
Máximo Cilleruelo; de don Juan 
Gayugo, a doña Casilda Martínez 
cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias personales se descono
cen, y a doña María Núñez, cuyo 
segundo apellido y demás circuns
tancias personales también se des
conocen, y ambas en ignorado pa
radero, al objeto de que en el tér
mino de cinco días puedan perso
narse en los expresados autos en 
forma; haciéndoles saber que éste 
es el segundo llamamiento que se 
les hace; y con el apercibimiento 
de que transcurrido este segundo 
término sin comparecer se les de
clarará en rebeldía, se dará por 
contestada la demanda- respecto a 
los mismos y Ies parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en forma a los expresados 
anteriormente, expido y firmo el 
Presente en Aranda de Duero a 
seis de junio de mil novecientos 
setenta.— El Secretario, (ilegible).

3046.-495,00
Snmío^Qíicigigg 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE1EGAC1ÜU PROVINCIAL DE BUREOS "

los efectos oportunos, según 
de 201CriUl° 9 del Decreío 2617/1966, 
10 de/n Ol?tubre’ y en el artículo 
1S66eI ^amento de la Ley 10/ 
Por Dapv ?8 de marzo’ aProbado 
^Decreto 2619/1966 de. 20 de oc- 
Mica’ ia ®te a lnf°rmación pú- 

tiéctriea P®tlcion de instalación 
to de Titira eclaración en- concre
ta cu^ ldad Pública de la mls- 
Uan a enL raCterÍsUcas se deta-

‘ a continuación:
P. 24I;[erencias: RI. 2718. Exp. 16.682. 

He^Anóh‘- Electra de Burgos, 
0, 4 anónima.

Ier nuevaT^ mstalación: Aten
ía los alredeí ndaS enel»ia 
b de^0^8 ^ =ascp urba-, 

-~Deí^S-aS Principales': '
ilación del ramal a. Vi-
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Ayuntamiento de Medina de ■ 
Pomar

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4. de 
agosto de'1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, "(texto refundido de 24 de 
junio de 1955), quedan ex
puestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las 
cuentas municipales siguientes:

La Cuenta general del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1970-

La cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares dej mis
mo año-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Medina de Pomar, 5 de ju
nio de 1970.E'- Alcalde, (ilegi
ble)-

Ayuntamiento de Caleruega
Aprobado por este Ayunta

miento de mi presidencia, el pro
yecto de presupuesto extraordi
nario para el pago de las obras 
d= pavimentación de calles en 
este Ayu n t a m ie n t o, se ha
lla expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo perío- 

. do podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen pertinentes todos los habi
tantes interesados que se men
cionan en el artículo 696 de fe 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del art. 698, núm. 2 d el Re
glamento de Haciendas Locales 

j) para general conocimiento.
Cafe ruega, a 9 de junio de 

- 1970- —£1 Alcalde, Tomás
- -Arauto Delgado^ 

Bnimcios Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Se anuncia subasta pública, 

para la ejecución de las obras 
de pavimentación y construcción 
de aceras, calle q u e se dirige 
desde fe Peña de San Migueii 
a la subida de fe Iglesia, pasan
do por fe Plaza, bajo el tipo de 
tasación de 1.355.868 pesetas, 
incluidos i o s honorarios de di
rección de las obras y con suje
ción a' los pliegos de condiciones 
facultativas, jurídicas y econó
mico administrativas y proyecto 
que se encuentran de manifiesto 
en ¡a Secretaría Municipal-

Las fianzas, provis i o n a 1 de 
40-676 pesetas y definitiva del 
6 por 100 del precio de la ad
judicación, pod r á n constituirse 
utilizand0 cualquiera de los sis
temas enumerados en e) artícu
lo 75 del Reglamento de Con
tratación de 1 a s Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Durante 20 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca publ i c a d o este 
anuncio en el B. O. de'- Estado, 
podrán presentarse proposiciones 
en la Secretaría Municipal, de 
diez a catorce horas-

La subasta tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial de esta villa, a fes 
veinte horas del día siguiente al 
en que finalice el plazo de ad
misión de proposiciones-

Existe crédito para el pago de 
las obras, sin otro trámite que 
el de la expedición de las regla
mentarias certificaciones de obra 
ejecutada.

Los materiales, s o n de fácil 
extracción y acopio.

Modelo de proposición
D- . . . ., que habita en . . . ., 

calle núm- . . enterado 
del anuncio publicado en el 
B. O: del Estado, núm-. ., del 
día . - de de 197. ., y 
de fes demás condiciones que se 
exijen para fe ejecución de las

dirige desde fe Peña de San Mi
guel a la subida . de 'la Iglesia, 
pasando por fe P'aza. en pose
sión del D- N. de I. núm ..... 
expedid0 en , se compro
mete a realizar tales obras, coa 
sujeción es t r i c t a á¡ proyecto,: 
pliego de condiciones, facultati
vas, económico administrativas 
y demás fijadas, por fe cantidad 
de  (en letra y 
número) •

Fecha y firma del proponente-
Vilviestre del Pinar, 9 de ju

nio de 1970—El Alcalde, (ile
gible). 2.885.-343,00 

Ayuntamiento de Quintaniila 
del Coco

Por el presente anuncio se so
mete a información pública el 
acuerdo adoptado por este Ayun
tamiento, de constituir en acotado 
de caza su término municipal, a 
fin de que puedan presentar las- 
reclamaciones que estimen perti
nentes ■ cuantos en ello se crean, 
interesados. Dichas reclamaciones 
deberán presentarse por escrito 
.ante esta Alcaldía en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio.

Igualmente, se hace saber que 
ha sido aprobado por este Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
económico - administrativas, que 
han de servir de base para la ad
judicación en arriendo, mediante 
subasta, por pliego cerrado, y que 
dicho pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a disposición 
de los interesados en examinarles, 
celebrándose dicha subasta en 
salón de actos de este Ayuntamien
to, a las. 17 horas del día siguren- 
te hábil, una vez transcurridos 
después de la publicación de es 
anuncio en el «Boletín Oficia » 
la provincia, de acuerdo con o q 
determina el articulo 19 del K - 

1 glamento de Contratación e 
Corporaciones Locales.

Lo que se hace público para g 
neral conocimiento y a los e e

obras de pavimentación y cons
trucción de acerasfecálle que se iMMumr» Pkovxnciai

señalados. - ni(r
Qulntanilla del Coco, 10 de ( 0, 

de 1970. - El Alcalde, indago

Atonso. 2978.-207,00
' - 7fe


